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INTRODUCCIÓN 

En primera instancia, el caso analizado corresponde a la asignación que se recibe 

como parte de los criterios de evaluación de acuerdo a los temas dilucidados para el ejercicio 

adecuado del Derecho Notarial como especialidad y como parte de las ramas del Derecho, 

de lo cual se pretende valorar el aprendizaje adquirido y cómo aplicarlo a la vida real una vez 

concluido el programa de estudios, por lo que, es conveniente dar definición a una serie de 

conceptos que abordan el tema seleccionado y que ayudan a tener un mejor entendimiento 

sobre el acto notarial a realizar. 

Efectivamente, la manera en que se desarrolló el trabajo responde diferentes 

inquietudes sobre cuál es el mejor camino a seguir para cumplir con las peticiones de los 

clientes mediante la aplicación de un marco de legalidad apropiado y basado en las 

normativas vigentes de acuerdo a cada solicitud. 

Más allá de esto, valorar la forma bajo la cual se presentan las partes a solicitar el 

servicio notarial ayuda a entender cómo proceder de forma imparcial y a tenor de los estudios 

previos que se deben realizar para asegurarse de no tener ningún impedimento, imprevisto o 

situación que pueda llegar a comprometer la integridad de las personas, ni la imagen 

profesional de la suscrita notaria. 

Asimismo, la aplicación de la normativa deja entrever la relevancia que posee el 

conocimiento de las leyes y decretos en función de lo que se requiere para brindar una 

asesoría adecuada, así como profesional, por lo que para argumentar la forma en la cual se 

aborda el caso se implementa la utilización de diferentes jurisprudencias con el fin de validar 

los conceptos empleados y los criterios bajo los cuales se han basado en otras situaciones 

para realizar este tipo de acto. 

Finalmente, el ejercicio notarial debe brindar un acompañamiento constante para 

emitir un sentido de confianza entre el notario y el usuario que solicita el servicio como tal, 

con el fin de que todo acto que sea propenso a ser inscribible, lleve una línea correcta, sea 

dirigida y sometida a un criterio profesional y posteriormente, surta efectos a la vida jurídica 

mediante los actos de inscripción, resguardo y seguridad jurídica como objeto de derecho 

dentro de esta especialidad. 
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Descripción del Caso 

Donación de Bien Inmueble con Condición 

La señora Marta Esquivel Porras quien es casada en primeras nupcias, Comerciante, 

es propietaria de un inmueble ubicado en San Isidro de Heredia. La propiedad mide 485 

metros cuadrados. En dicha propiedad está construida una casa de habitación, actualmente 

alquilada. Ella adquirió y construyó estando casada, hoy está separada de hecho. 

La señora Marta desea donar dicha propiedad a su única nieta Verónica Calvo Fonseca 

cuya fecha de nacimiento es el 10 de marzo de 2001, es estudiante de medicina. Doña Marta 

desea que se estipule que Verónica no podrá vender, hipotecar, ni de manera alguna enajenar 

ni gravar lo donado hasta que ella fallezca. Además, el monto del alquiler de la casa será 

exclusivamente para doña Marta hasta que ella muera. 

Propósito del análisis del caso 

 Primero, es necesario conocer la identidad de las partes que se presentan a solicitar el 

servicio notarial, con el fin de verificar que efectivamente, todos los datos que se presentan 

en documentos corresponden a las personas físicas que se observan en el despacho, además, 

es responsabilidad del notario realizar los estudios e indagaciones necesarias a fin de tener 

todos los datos que se requieren para la confección del instrumento notarial. 

 Segundo, dentro de los parámetros normativos, el notario debe ser consciente y 

conocedor de las leyes, especialista en el marco notarial y profesional en la ejecución de las 

peticiones, siempre que se mantenga imparcial hacia las peticiones que le hacen dentro del 

plazo de asesoría, por lo que, primero debe conocer todo aquello relacionado al acto notarial 

y recopilar toda la información que se requiera para proceder. 

Tercero, es importante una vez realizados los estudios previos, explicar a los clientes 

cuáles son los pasos a seguir para llegar a la ejecución del acto, por lo que debe demostrar 

seguridad y veracidad en las recomendaciones que se hacen como en este caso, al indicar la 

opción de realizar la donación con reserva de usufructo de acuerdo a las condiciones que 

plantea la usuaria donde la donación se expone como un acto gratuito mediante el cual se 

traspasa un bien a otra persona y el usufructo es el derecho de poder continuar con el uso y 

el disfrute de ese bien aunque la no se tenga la propiedad registral. Asimismo, tomar en cuenta 
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el estado civil en el que se encuentra la persona que solicita el servicio y determinar la 

posibilidad de realizar el acto notarial sin mayor preámbulo. 

Cuarto, una vez valorados todos los parámetros y al tener conocimiento de la 

capacidad volitiva y cognitiva de las partes se procede a explicar los términos concretos sobre 

el acto a realizar, el por qué se debe realizar en escritura pública, los efectos que tiene la 

donación y el usufructo, tanto como explicar la diferencia entre los términos de separación 

de hecho, separación judicial y divorcio al haberse adquirido el bien dentro del matrimonio. 

Quinto, al tener aceptación de las partes sobre la manera a proceder, se empieza la 

fase de redacción y autorización de la escritura con el fin de que se lleve a inscribir ante el 

Registro Nacional mediante el departamento del Registro Inmobiliario, para que surta efectos 

jurídicos de acuerdo a todo lo que fue solicitado con antelación. 
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MARCO NORMATIVO 

 

Ciertamente, en relación al caso en estudio que refiere la Donación de un Bien 

Inmueble con Condición, genera por sí mismo una serie de ideas que se deben dilucidar a la 

luz de la normativa jurídica aplicable, desde el enfoque mediante el cual se aborda el tipo de 

instrumento público que se emplea como lo es la escritura pública y todo aquello que forme 

parte de esta desde el encabezamiento, hasta el otorgamiento y la autorización de la misma. 

Claro está que dentro de los términos del Código Notarial en el Artículo 91 de lo cual 

esboza el citado las partes de las cuales se conforma la escritura pública, más allá de esto, 

este tipo de elemento tiene carácter de escritura a tenor de la normativa por el hecho de 

requerirse la inscripción del bien inmueble, el cual se define como todo aquello que pueda 

estar adherido a la tierra y regidos por las leyes costarricense según lo establece el artículo 

24 del Código Civil. 

Para entender bien la concepción jurídica del bien inmueble el diccionario del Poder 

Judicial lo define de la siguiente manera: “Bienes fijados o unidos, de forma inseparable 

física o jurídicamente, al suelo. Esas construcciones que están allá son los bienes inmuebles 

que ocupan la propiedad.” (Diccionario Judicial (2024). Párrafo: 1), ahora bien, dentro del 

marco normativo la propiedad como tal se rige en razón al derecho que se posee por la 

adquisición de un bien, más aún de forma onerosa como lo alude el caso en estudio 

Con respecto a la propiedad que forma parte del concepto de bien inmueble el artículo 

45 de la Constitución Política es claro al señalar que “La propiedad es inviolable, a nadie 

puede privarse de la suya si no es por interés público legalmente comprobado, previa 

indemnización conforme a la ley.” (Constitución Política (1949). Pp. 16), esto acredita la 

protección que existe sobre los bienes inmuebles y la disposición que se puede tener sobre 

ellos en caso de ser requeridos. 

El término de “oneroso” se ve aplicado dentro del contrato de compra venta que se 

percibe de acuerdo al artículo 1049 del Código Civil el cual establece que “La venta es 

perfecta entre las partes desde que convienen cosa y precio” (Código Civil (1888). Pp.168), 

esa perfección se llega a alcanzar mediante la aceptación de la parte que desea adquirir el 
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bien inmueble, y dentro de los parámetros del contrato este debe tener como requisitos que 

sea bilateral, debe existir consentimiento de las partes lo que devenga de la capacidad 

cognitiva y volitiva de estos como requisito principal para llevarlo a cabo, esto según se 

confronta en el artículo 36 del Código Civil el cual menciona que, 

La capacidad jurídica es inherente a las personas durante su existencia, de un 

modo absoluto y general. Respecto de las personas físicas, se modifica o se 

limita según la ley, por su estado civil, su capacidad volitiva o cognoscitiva o 

su capacidad legal, en las personas jurídicas por la ley que las regula. (Código 

Civil (1888). Pp. 7)  

Además, este tipo de contrato debe necesariamente realizarse mediante escritura 

pública con el fin de que el nuevo dueño de la propiedad realice la inscripción debida de la 

misma en el registro de bienes inmuebles del Registro Nacional de acuerdo a la guía de 

calificación del registro inmobiliario y sujeto a los establecido en el artículo 1 de la Ley sobre 

Inscripción de Documentos en el Registro Público, así como la finalidad del Registro 

Inmobiliario de “fortalecer la seguridad registral inmobiliaria por medio de los efectos 

jurídicos de su publicidad material, atendiendo a la eficacia y eficiencia en la tramitación de 

los documentos presentados.” (Reglamento del Registro Inmobiliario (2024). Pp. 13). Por 

esto, todo derecho real o personal que sea susceptible de ser inscribible dentro de la categoría 

de bien inmueble debe llevarse ante esta subcategoría del Registro Nacional. 

Lo anterior, se dilucida como antecedente de la adquisición de la propiedad que en el 

caso concreto prosigue con otros conceptos que son los de mayor interés, por lo que se toma 

en consideración en primera instancia, y de acuerdo a la descripción del caso el término de 

Donación, que según el Diccionario Judicial y por argumento de Brenes Córdoba,  

la donación es un acto de liberalidad. Es el nombre con que se designa un 

contrato por el que una persona traspasa a otra, gratuitamente, la propiedad de 

una cosa y tiene tres características jurídicas: es unilateral, a título gratuito y 

solemne. Es un contrato y no acto, en virtud de que, si bien el donatario a nada 

se obliga, requiere el consentimiento de ambos contratantes y porque de parte 

del donante existe una prestación, cual es el traspaso de la propiedad, lo que 

determina el calificativo de unilateral que se da a esta forma de facto. La 



 

8 
 

donación es un modo de transmitir la propiedad gratuitamente (Sentencia 

Tribunal Agrario N°249 (2018). Pp. 1) 

Por otro lado, la donación como tal se encuentra regulada de los artículos 1393 al 

1408 del Código Civil, de estos el 1404 del mismo cuerpo normativo establece que “La 

donación transfiere al donatario la propiedad de la cosa donada.” (Código Civil (1888). 

Pp.232), además dentro de este caso la donación también se realiza mediante escritura 

pública, puesto que el bien donado se refiere a un bien inmueble que debe estar sujeto a 

inscripción ante el cambio de propietario. 

Por otra parte, el derecho de Usufructo está regulado en los artículos 287 al 289, 

donde menciona que sobre el derecho de usufructuar las cosas “pertenecen al propietario 

todos los frutos naturales, industriales o civiles que ellas produzcan ordinaria o 

extraordinariamente” (Código Civil (1888). Pp. 23) en donde los frutos naturales refieren a 

aquellos producidos por la tierra o crías de animales, los industriales son los que se obtienen 

por trabajo o cultivo y los civiles son aquellos que surgen por el interés del dinero, alquiler 

de cosas, alquiler de inmuebles u otros. 

Asimismo, es considerado un derecho real limitado temporalmente por cuanto 

“implica el uso total de una cosa ajena por lo general sin contraprestación y con 

aprovechamiento de los frutos que ella produzca” (Diccionario Judicial (2024). Párrafo: 1), 

dentro del caso de estudio ese derecho de usufructo se concibe por el hecho de desear 

traspasar el bien en propiedad y seguir disfrutando del uso y de los frutos que se pueda 

obtener del mismo. 

De acuerdo a un extracto de Sala Segunda que cita a la Sala Primera en la resolución 

N°809-2006, señala que el usufructo “se concibe como un derecho autónomo, distinto al de 

propiedad. Es un derecho real que consiste en el uso y disfrute de un bien ajeno. Comprende 

la facultad de utilizar la cosa aprovechando los frutos que este produzca” (Sala Segunda de 

la Corte (2015). Pp.4), claro está que este derecho real surge como un medio por el cual se 

puede disfrutar de un bien dentro de distintos parámetros, no obstante, no está sujeto a la 

propiedad del mismo. 
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Dentro de las condiciones es importante resaltar la diferencia entre una condición y 

una limitación en cuanto a la primera refiere el significado de un acuerdo o naturaleza sobre 

la propiedad de las cosas, y en cuanto al segundo se refiere al término o restricción que se 

impone sobre una cosa, por lo que de acuerdo a estos parámetros se desarrollan los diferentes 

conceptos que para el caso de estudio surgen como parte de las peticiones de la usuaria. 

Sobre la hipoteca, cabe destacar lo que señala el artículo 409 del Código Civil el cual 

establece que la misma “se constituye en escritura pública por el dueño de un inmueble para 

garantizar deuda propia o ajena” (Código Civil (1888). Pp. 44), este concepto forma parte de 

las peticiones que tiene la interesada en donar el bien inmueble y forma parte de las 

condiciones para ejecutar esa acción, por lo que se añade además que no son susceptibles de 

hipoteca. 

1°. - Los bienes que no pueden ser enajenados. 

2°. - Los frutos o rentas pendientes por separación del predio que los produce. 

3°. - Los muebles colocados permanentemente en un edificio a no ser con éste. 

4°. - Las servidumbres, a no ser con el predio dominante, 

5°. - Los derechos de uso y habitación. 

6°. - El arrendamiento. 

7°. - El derecho de poseer una cosa en cualquier concepto que no sea el de 

dueño. 

Todo lo anterior según lo indica el artículo 410 del Código Civil, por lo que el 

concepto de hipotecar de forma intrínseca le atañe a todas estas derivaciones que se conocen 

entonces como restricciones sobre las cuales no aplica este acto. 

De la misma forma, del concepto de enajenar se dice en el artículo 291 del Código 

Civil que “Puede también el propietario enajenar o transmitir a otro el todo o parte de su 

propiedad” (Código Civil (1888). Pp. 24), este concepto es inherente a la propiedad sobre el 

dominio o propiedad absoluta de ella, sin embargo, parte de las condiciones que se establece 

dentro del acto que se desea ejecutar es el de no enajenar ni gravar- que refiere imponer una 
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carga sobre un bien- estos conceptos deben dilucidarse desde el punto de vista de la normativa 

en el artículo 292 del Código Civil el cual establece el plazo por el cual es valido ejecutar 

este acto bajo esos términos solo por un periodo de 10 años, no de forma vitalicia. 

Ahora bien, sobre el arrendamiento, se conoce que este se muestra como un contrato 

por el cual el propietario de un bien cede el uso y disfrute de este por un tiempo determinado, 

en muchas ocasiones regido bajo un contrato de alquiler con la descripción del bien inmueble, 

el monto por el cual se alquila, las partes que intervienen en este caso el arrendante y 

arrendatario, las restricciones sobre ese alquiler, el fin del mismo si es de comercio o 

habitación y las obligaciones y deberes de cada parte como lo establece la Ley General de 

Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, Ley N° 7527 conocida también como ley de 

inquilinato. 

De acuerdo al ámbito de aplicación  

Esta ley rige para todo contrato, verbal o escrito, de arrendamiento de bienes 

inmuebles, en cualquier lugar donde estén ubicados y se destinen a la vivienda 

o al ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal, profesional, 

técnica, asistencial, cultural, docente, recreativa o a actividades y servicios 

públicos. (Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos (2022) 

Pp.1) 

La eficacia con la que se aplique esta ley depende de las partes involucradas dentro 

de un contrato bilateral y mediante el cual se llegue al perfeccionamiento del mismo mediante 

la aceptación, ya que con el cumplimiento de las disposiciones que se discuten e intercambian 

se puede llegar a un mejor acuerdo. 

Ahora bien, sobre la Separación de Hecho, se determina como un concepto diferente 

al de separación judicial o divorcio, puesto que no existe un ente judicial implícito, ni se ha 

llevado a cabo la disolución permanente del vínculo matrimonial, por lo que se entiende como 

un tipo de causal consistente en la vida en común de los cónyuges sin tomar en consideración 

el motivo de la separación o quien lo haya provocado, “Si bien la separación de hecho se 

caracteriza por la circunstancia de que los esposo viven separadamente, puede existir la 

ruptura de la vida en común, aún si se mora en la misma casa” (Diccionario Judicial (2024). 
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Párrafo: 1), claro está que la separación de hecho puede considerarse como un hecho temporal 

o definitivo según sean las circunstancias y las posibilidades de reestablecer el vínculo 

matrimonial. 

Dentro de este parámetro Trejos Salas como lo citó el Tribunal de Familia dice que: 

El verdadero motivo del divorcio es la ruptura de la vida en común, 

caracterizada por el hecho de que los esposos vivan separadamente. Para 

justificar el divorcio es necesario y suficiente que los esposos -todavía unidos 

por el vínculo conyugal y no separados judicialmente- no vivan en común, 

cualquiera que sea la causa de su separación. El origen de la ruptura es 

indiferente. Poco importa que la separación haya sido decidida de común 

acuerdo (separación amistosa) o establecida por iniciativa de uno solo de los 

cónyuges (abandono unilateral), el mismo autor del abandono puede, en este 

último caso, prevalerse de la separación de hecho que él mismo ha creado. 

(Tribunal de Familia (2023). Pp. 2) 

Claramente, se entiende entonces que la separación de hecho tiene parte como causa 

para la separación judicial después de un año de conocida y como causa para el divorcio 

después de tres años como lo establecen los artículos 40 y 48 del Código de familia, aun así, 

puede que no se llegue a ese destino, sino, que aún en la separación de hecho puede existir 

algún tipo reconciliación y mantener el vínculo matrimonial. 

Sobre la existencia o no de los bienes gananciales dentro del marco de la Separación 

de Hecho, cabe destacar que de conformidad con el artículo 41 del Código de Familia 

responde únicamente  

al disolverse o declararse nulo el matrimonio, al declararse la separación 

judicial y al celebrarse, después de las nupcias, capitulaciones matrimoniales, 

cada cónyuge adquiere el derecho de participar en la mitad del valor neto de 

los bienes gananciales constatados en el patrimonio del otro. (Código de 

Familia (2025). Pp. 10) 
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Por lo que, dentro el caso en estudio no se encuentra un impedimento para proceder 

con la donación de la propiedad ya que no se toma en cuenta la ganancialidad de los bienes 

para este caso. 

Analizados los conceptos que se presentan sobre el fondo del caso se prosigue con 

los referentes a la forma dentro del instrumento público, el cual se define como: 

Documento en el que consta un hecho jurídico o una relación de derecho, 

expedido o autorizado por funcionario público en ejercicio de su cargo o 

fedatario público competente, con las solemnidades requeridas por la ley. La 

escritura notarial como instrumento público. (Diccionario Judicial (2024). 

Párrafo: 1) 

Los instrumentos públicos son las actuaciones que el notario debe incorporar al tomo 

del protocolo que tiene en posesión, como parte de las obligaciones que posee el notario al 

elaborar una escritura debe realizarla bajo los parámetros que establece el artículo 6 del 

Código Notarial que refiere los Deberes del Notario, dentro de los cuales se encuentra el tener 

una oficina abierta al público, brindar una asesoría adecuada y de ser el caso, pueden 

abstenerse de ellos por causa justa, moral o legal. 

Asimismo, como parte de la competencia material en el notariado, el artículo 30 del 

Código Notarial establece que  

el notario autorizado para practicar el notariado, en el ejercicio de esta función 

autentica y legitima los actos en los que interviene, con sujeción a las 

regulaciones del presente código y cualquier cosa resultante de las leyes 

especiales, para lo cual goza de fe pública. (Código Notarial (1998). Pp. 9) 

Dentro del concepto de fe pública establece el artículo 31 del mismo cuerpo normativo que  

El notario tiene fe pública cuando deja constancia de un hecho, suceso, 

situación, acto o contrato jurídico, cuya finalidad sea asegurar o hacer constar 

hechos y obligaciones, dentro de los límites que la ley le señala para sus 

atribuciones y con observación de los requisitos de ley (Código Notarial 

(1998). Pp. 9) 
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Tanto la competencia material, como la fe pública de esta rama dilucida la obligación 

y la potestad que posee el notario como especialista en derecho notarial y registral de conocer 

los efectos de la responsabilidad que posee como parte del cargo que ejerce, ya que no se 

trata solo de brindar una asesoría respecto a un tema, sino, que se deposita ese conocimiento 

en un papel donde se transcriben los deseos de una persona de acuerdo a la solicitud que 

plantea, y el notario, debe velar por realizar estos actos o contratos de la mejor manera posible 

y apegado al principio de legalidad que se encuentra estipulado en el artículo 11 de la 

Constitución Política. 

 Ahora bien, el tema de relevancia sobre el tipo de acto notarial que se debe realizar 

se encuentra en el artículo 81 del Código Notarial, ya que al tratarse de la donación de un 

bien inmueble es acto debe inscribirse ante el registro de la propiedad y, por lo tanto, debe 

desarrollarse la escritura para dar autorización a la donación. 

 La escritura pública forma parte de los actos protocolares que realiza el notario 

mediante el uso del tomo de protocolo que posee y el cual es de uso exclusivo del notario 

según lo menciona el artículo 164 del Código Notarial sobre el artículo 30 de la Ley de 

Inscripción de documentos en el Registro Público “Los medios de seguridad son de uso 

personal del notario, el funcionario judicial o el funcionario público autorizado. Todo 

extravío, deterioro o sustracción deberá reportarse al Registro Nacional dentro de los tres 

días siguiente” (Ley 3883 (2025). Pp. 7) 

 Sobre este efecto el Tribunal Disciplinario de Notariado en observancia de un caso de 

sustracción del tomo de protocolo alude que 

Precisamente, los mecanismos de seguridad notarial fueron previstos por el 

legislador para legitimar la pertenencia y origen de los documentos 

presentados al Registro, como provenientes del cartulario autorizante. La falta 

de custodia de ellos constituye una falta de resorte exclusivo del denunciado, 

motivo por el cual se le sanciona ya que vulneró su seguridad y correcto uso 

al dejar abierta la posibilidad y permitir un manejo incorrecto e irresponsable 

por parte de terceros ajenos al ejercicio de la función notarial que ostenta que 

lo colocaron en esa situación (Tribunal Disciplinario Notarial (2020). Pp. 3) 
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Claro está, el acotar la importancia y la responsabilidad que recae en el notario sobre 

la cautela que debe tener al realizar cada acto notarial y del resguardo de los insumos que se 

le brindan para realizar las actuaciones como tal. Ciertamente, bajo cualquier circunstancia, 

ningún profesional queda exento de caer en un error que lo lleve a ser parte de un proceso 

disciplinario, no obstante, con un trabajo ordenado y medidas preestablecidas se puede 

proteger más la integridad de los documentos que se guardan. 

De la misma forma, como parte de la estructura que lleva a cabo el instrumento 

público y en atención a las necesidades de los clientes, se debe manejar un orden, en el cual 

el notario debe velar por indagar respecto a la capacidad de las personas que se presentan a 

solicitar el servicio notarial, de lo cual esboza el artículo 40 del Código Notarial que,  

Los notarios deberán apreciar con sus sentidos o los apoyos y medios 

tecnológicos debidamente autorizados para ese efecto por vía reglamentaria, 

la capacidad de las personas físicas, comprobar la existencia de las personas 

jurídicas, las facultades de los representantes y, en general, cualquier dato o 

requisito exigido por la ley para validez o eficacia de la actuación. Código 

Notarial (1998). Pp. 11) 

Bajo estos parámetros, en muchas ocasiones es evidente cuando una persona posee 

algún tipo de discapacidad cognitiva, o bien volitiva cuando se han presentado casos de 

simulación y es tarea del notario corroborar la veracidad de los hechos que se describen y de 

la misma forma, de la capacidad de las partes que se acercan a consultar, por eso los estudios 

prescriturarios son indispensables de realizar antes de autorizar cualquier acto notarial, el 

notario debe identificar a las partes de acuerdo al artículo 39 del Código Notarial y para el 

caso en estudio determinar que la usuaria quien es adulta mayor se encuentre habilitada para 

realizar el acto que solicita siempre al amparo de la Ley N°7935 Ley Integral de la Persona 

Adulta Mayor desde el ámbito de aplicación y velar por la protección jurídica de la misma. 

De igual forma, es necesario como parte de estos estudios guardar toda información 

de relevancia para tener una mayor seguridad de realizar el acto, ya que de esta forma el 

notario muestra probidad y profesionalismo, guarda la ética y la responsabilidad de 

comunicar cualquier situación que encuentre en el proceso de investigación previo a la 

redacción de la escritura, todos estos documentos pueden ser resguardados en el Archivo de 
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Referencias del Notario el cual se menciona que “Los notarios deben llevar un archivo de 

referencias con los documentos o comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, 

conforme a la ley, deben quedar en su poder. Estos documentos o comprobantes enumerados 

serán enumerados con foliatura corrida” (Código Notarial (1998). Pp. 12). Archivo que debe 

resguardarse por 10 años en caso de ser requerido en cualquier momento. 

De acuerdo a los artículos 81 al 93 del Código Notarial la escritura debe empezar con 

el encabezamiento donde se menciona el número de acto, el nombre y los apellidos del 

notario, así como la condición y el lugar de la oficina donde realiza las actuaciones, de 

seguido se añade la comparecencia, donde se describen las calidades de las partes que 

comparecen ante el notario que refiere a nombre, profesión u oficio, número de cédula, lugar 

de residencia y otros que sean necesarios. 

Por otro lado, presenta los antecedentes y las estipulaciones que sean necesarias 

mencionar dentro del acto notarial con el fin de que surta efectos jurídicos, en el caso de 

estudio al tratarse de un bien inmueble debe indicarse la provincia y el número de finca de 

este de conformidad con el artículo 88 del Código Notarial. 

De igual manera, los artículos siguientes consignan lo referente a las reservas y 

advertencias que debe hacer el notario a los comparecientes y dejarlo escrito dentro del 

mismo acto, las constancias se agregan como medios donde el notario hace constar que le 

han presentado los documentos necesarios para las daciones de fe. Con respecto al 

otorgamiento es menester del notario leer el contenido de la escritura a los comparecientes 

de lo cual también debe dejar constancia. 

Por último, para la autorización de la escritura se consignan el lugar, la fecha y la hora 

donde se realiza el acto y el cierre de este mediante la firma del documento por parte de las 

en el orden que comparecen y finalmente, la firma del notario para dar por concluido el acto, 

en el cual no se puede agregar más información, en caso de ser necesario añadir o realizar 

alguna corrección se hace por medio de notas marginales de acuerdo al artículo 96 de Código 

Notarial. 
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 Igualmente, otra de las responsabilidades del notario es presentar un testimonio en lo 

literal o en lo conducente de la matriz y de acuerdo al artículo 114 del Código Notarial, 

mediante lo cual le confiere calidad ejecutoria para producir efectos jurídicos. 

 Además, en el testimonio debe añadirse el engrose, el cual 

Debe hacer constar que se reproduce el instrumento matriz, identificándolo su 

número, la página donde se inicia y el tomo del protocolo donde consta; la 

conformidad de la confrontación con el original; además si se trata del primer 

testimonio o de ulterior y en qué momento se expide, así como el lugar la hora 

y la fecha… (Código Notarial (1998). Pp. 25) 

Una vez pasado este filtro, se puede llevar a inscribir la escritura pública que para el 

caso en estudio debe presentarse ante el Registro Inmobiliario del Registro Nacional. 

Finalmente, el notario tiene el deber de presentar un índice al Archivo Nacional con 

la enumeración de los instrumentos autorizados, estos se presentan de forma quincenal 

“dentro de los cinco días hábiles siguientes a los días quince y último de cada mes. Los 

notarios podrán remitirlo al Archivo Notarial, por correo certificado o cualquier otro medio 

que este autorice, con indicación del contenido.” (Código Notarial (1998). Pp. 8). En todo 

caso es necesario asegurarse de haber realizado todos los actos correspondientes al notariado. 
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ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN 

Fase Asesora 

En primera instancia, es obligación del notario brindar una asesoría adecuada a las 

personas que se presentan a la oficina de este, de una forma íntegra e imparcial de acuerdo al 

artículo 4 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, debe escuchar 

las solicitudes y las inquietudes de los clientes con el fin de generar un esquema de ideas 

mediante el cual se conozca el orden sobre el cual se va a proceder acogido a la normativa 

jurídica que se debe implementar por eso, es necesario identificar los intereses reales de las 

partes, considerar los riesgos y definir la estrategia más adecuada siempre que se tome en 

cuenta la seguridad jurídica del acto. 

Para el caso en concreto es necesario tomar los medios idóneos con base a la solicitud 

de la señora Marta Esquivel Porras, quien desea donar un bien inmueble a su nieta Verónica 

Calvo Fonseca, sin embargo, existe la situación de reconocer el hecho de que este bien se 

adquirió dentro del matrimonio y ella se encuentra separada de hecho, por tanto, al no existir 

aún una sentencia con respecto a una separación judicial o divorcio cabe la posibilidad de 

realizar la donación con reserva del derecho de usufructo y de acuerdo a las condiciones bajo 

las cuales se desea realizar el acto como tal. 

Es indispensable mencionar durante la asesoría las implicaciones y los derechos que 

se conservan como usufructuaria sobre el uso, goce, percepción de frutos, entre otros, y las 

restricciones que tiene la donataria de este caso, como lo es el vender, enajenar, gravar o 

hipotecar el bien, si no, de conformidad con las limitaciones del artículo 292 del Código 

Civil, por lo demás se constituye como un derecho vitalicio. 

Además, se debe verificar la identidad y las calidades respectivas de las partes así 

como la capacidad bajo la cual se presentan con el fin de conocer si actúan de forma libre y 

de forma consciente especialmente en el caso de Marta quien es adulta mayor, una vez 

concluida esta etapa y dando a conocer los honorarios que se deben cancelar, se trabaja bajo 

el principio de rogación de acuerdo al artículo 36 del Código Notarial y 3 de los Lineamientos 

para  el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, mediante el cual el notario puede actuar 
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únicamente a solicitud de parte y bajo los parámetros que se hayan establecido de previo a la 

solicitud del servicio notarial. 

Una vez explicada la forma de proceder a los comparecientes el notario establece el 

monto de los honorarios que devenga el tipo de acto notarial que en este caso es por un monto 

de 2.324.975.00 colones en torno a la donación y al usufructo que se realiza y que de forma 

obligatoria debe emitir recibo de acuerdo al artículo 167 del Código Notarial y sobre lo cual 

hace manifestación también el Tribunal Disciplinario notarial en la Resolución N°00322-

2024, que el cobro de honorarios le acoge únicamente al notario público y que estos no 

pueden ser compartidos salvo por el factor de Conotariado. 

Fase Redactora 

 De acuerdo a la solicitud de la señora Marta Esquivel Porras, se procede a 

confeccionar el instrumento notarial de interés para el caso en concreto de lo cual se esboza 

la redacción de una escritura pública que haga constar el deseo de realizar la donación a la 

nieta por lo que se escribe al respecto: 

▪ PRIMERO: Que la primer compareciente MARTA ESQUIVEL PORRAS, es 

dueña de la finca inscrita en el Registro Inmobiliario de la Provincia de Heredia 

matrícula TRESCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS- CERO CERO CERO, Naturaleza Terreno para Construir con una casa de 

Habitación, situada en el Distrito cuatro San Francisco, Cantón seis San Isidro, 

Provincia cuatro Heredia, Linderos al Norte con Jose María Rodríguez Acula, al Sur 

con Sonia López Ortiz, al Este Lote Baldío y al Oeste con Rodolfo Garita Mora, mide 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, plano 

catastrado número H- cero cero seis siete ocho uno dos- dos mil ocho. 

Este primer apartado después de la comparecencia, se realiza conforme a la descripción 

de la finca, propiedad de la primera compareciente, datos relevantes para que sea procedente 

la inscripción de la misma en el Registro Inmobiliario del Registro Nacional. 

Dentro de este acto, se realiza la acción de donar la propiedad antes descrita y en torno a 

la normativa al destacar el pago de los impuestos municipales para proceder de forma 

adecuada con el acto. Asimismo, de acuerdo a las condiciones que se mencionan durante la 
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primera intervención que se le hace a la señora Esquivel Porras, se realiza un apartado 

correspondiente al derecho de Usufructo con las limitaciones que decide establecer para 

llevar a efecto la donación en torno a esos parámetros.  

▪ USUFRUCTO: La primera compareciente la señora ESQUIVEL PORRAS, solicita 

que dicha donación se realiza mediante la condición de que ella mantenga el derecho 

de usufructo sobre la propiedad antes descrita y así mismo se reserva el derecho de 

gozar de los frutos que esta produzca de forma vitalicia, por lo cual la tercera 

compareciente CALVO FONSECA no podrá vender, hipotecar, ni de manera alguna 

enajenar ni gravar lo donado dentro del plazo establecido por ley. Además, por 

encontrarse la propiedad actualmente alquilada, el monto de dicho alquiler de la casa 

será exclusivamente para la primera compareciente ESQUIVEL PORRAS. Se 

estima este acto en la suma de ochenta y cinco millones de colones. 

Efectivamente, el derecho de usufructo funciona como una restricción que se añade con 

el fin de que el efecto de donación no contravenga los intereses de la señora Esquivel Porras, 

sino, que se respete la voluntad de esta y las limitaciones aplicables al caso con el fin de que 

disponga de la propiedad en todos los extremos de manera vitalicia, sin interrupción, de lo 

cual se entiende entonces que con respecto a la segunda compareciente Calvo Fonseca, 

únicamente tendrá la nuda propiedad de dicho bien. 

Ciertamente, y una vez avalado el acto por ambas partes, se empieza con la redacción que 

acoge la solicitud de la primera compareciente sobre la donación por lo que se procede de la 

siguiente manera: 

▪ DONACIÓN Que la primera compareciente, la señora MARTA ESQUIVEL 

PORRAS le dona a la tercera compareciente VERÓNICA CALVO FONSECA, en 

las proporciones antes descritas y al día en el pago de los impuestos territoriales y 

municipales. Se estima este acto en la suma de ochenta y cinco millones de colones. 

Por otro lado, al presentarse la comparecencia de todas las partes de interés se puede 

realizar la aceptación de la donación en el mismo acto, por lo que no es aplicable el plazo de 

un año para que la señorita Calvo Fonseca deba comparecer ante notario y tramitar la 
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aceptación, sino, que en este mismo acto da la posibilidad de dar registro y hacer constar la 

aceptación. 

▪ ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN: La señora CALVO FONSECA, acepta la 

donación, con las reservas y condiciones establecidas. 

Seguidamente, la suscrita notaria menciona que se realizó el pago de timbres impuestos 

y de honorarios correspondientes al acto, de lo cual puede dejar constancia en el Archivo de 

Referencias si lo considera necesario. 

Finalmente, la suscrita notaria advierte a los comparecientes sobre el valor y la 

trascendencia legal de las estipulaciones y renuncias que se realizan dentro de esta dase, por 

lo que, una vez que realiza la advertencia procede a leer la totalidad de la escritura a los 

comparecientes con el fin de proceder con el siguiente paso que es el del otorgamiento y 

posteriormente da autorización que se hace constar como fase legitimadora del acto notarial 

mediante la implementación de la firma del notario para que pueda ser llevada ante el 

Registro Público y realizar la inscripción debida. 
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Argumentación del Caso 

 Al establecer la manera de proceder dentro del caso de estudio es indispensable haber 

realizado una asesoría de forma adecuada con el fin de que las partes interesadas hayan 

logrado comprender cómo continuar con el proceso de donación conforme a la ley y los 

mencionados artículos del Código Civil, con el fin de que una vez finalizado el proceso de 

asesoría y la fase redactora del instrumento notarial, conozcan los clientes lo atinente al 

proceso de inscripción de la propiedad que se donó. 

 Dentro de los parámetros de Donación y Usufructo es importante que los clientes 

hayan quedado claros conforme a la normativa que se les presentó y bajo los conceptos 

textuales que se les compartió para entender la razón justificada por la cual se realizan estos 

actos notariales y no otros. 

Por lo que en el caso de la donación es conveniente que se incluya en la escritura 

  Identificación del donante y del donatario. 

  Descripción detallada del bien donado. 

  Cláusula de reserva de usufructo vitalicio para el donante. 

  Firma de ambas partes y del notario. (Gutiérrez, B (2026). Párrafo: 22) 

 Esta figura notarial se realizó dentro del protocolo, ya que se trata de un acto 

protocolar y sujeto a inscripción según lo indica el artículo 1397 del Código Civil al indicar 

que debe realizarse mediante escritura pública y según el Reglamento del Registro 

Inmobiliario como ente por el cual se ratifica la inscripción del documento, que también se 

alude dentro de la Guía de Calificación de Bienes Inmuebles del Registro Nacional, con el 

fin de que se lleve un orden claro. 

 Además, es responsabilidad del notario presentar los diferentes documentos y realizar 

el pago de impuesto de traspaso y timbres de forma debida con el fin de dar seguimiento a la 

inscripción del acto en el Registro Inmobiliario, dato que debe compartir mediante una copia 

con las partes interesadas y de lo cual es conveniente que deje constancia en el Archivo de 

Referencias con el fin de resguardar cualquier información que requiera en el futuro. 
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De la misma forma, todo acto notarial, debe quedar escrito dentro del índice notarial 

con el fin de que sea presentado de acuerdo a los periodos establecidos por ley y que no 

contravenga una situación innecesaria para el notario, no se debe perder de vista en ningún 

momento las implicaciones que acarrea la realización de actos notariales y la posición que 

tienen los notarios como fedatarios públicos, ya que cualquier error puede ocasionar 

restricciones o impedimentos para proseguir con los deseos establecidos por los clientes y 

puede hacer incurrir en un proceso disciplinario. 

Por último, el notario debe resguardar en todo momento los principios deontológicos 

en el ejercicio de la profesión y siempre trabajar bajo el concepto de ética salvo los casos de 

excepción que ya la normativa establece sobre las bases morales y legales, pues el apego al 

derecho notarial es totalmente legitimado por el principio de legalidad, el cual siempre debe 

respetarse de forma prioritaria. 
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INTRUMENTO NOTARIAL 

Escritura Pública de Donación 
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Factura 
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ARCHIVO DE REFERENCIAS 
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Registro Civil 
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Registro de Propiedad 
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Impuestos Municipales 
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Escritura Compraventa 
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Contrato de Arrendamiento 
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